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te en Madrid, a 3 de abril de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/12.059/09)

JUZGADO NÚMERO 25
DE MADRID

EDICTO

Doña Paz Conde Díaz, secretaria del Juzga-
do de instrucción número 25 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 876 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Sentencia número 308 de 2008
En Madrid, a 12 de noviembre de 2008.—

El ilustrísimo señor don Valentín Sanz Alto-
zano, magistrado-juez de instrucción del nú-
mero 25 de los de Madrid, habiendo visto y
oído en juicio oral y público la presente cau-
sa de juicio de faltas número 876 de 2008,
seguida por una falta de daños e insultos,
contra don Demetrio Trigo Castro, habiendo
sido parte en la misma el ministerio fiscal.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo con todos

los pronunciamientos favorables a don De-
metrio Trigo Castro de la falta de que ini-
cialmente venía acusado, declarando de ofi-
cio las costas procesales causadas.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid, en el plazo de cinco días desde
su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles de que contra la mis-
ma podrán interponer, ante este Juzgado, re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Demetrio Trigo Castro,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 2 de abril de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/12.060/09)

JUZGADO NÚMERO 28
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 28 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.558 de 2007 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En Madrid, a 2 de febrero de 2009.—Vis-
tos por el ilustrísimo señor don Mariano As-
candoni Lobato, magistrado-juez del Juzga-
do de instrucción número 28 de Madrid, los
presentes autos de juicio de faltas núme-
ro 1.558 de 2007, seguidos por una falta de
lesiones, en los que han sido partes el señor

fiscal, y como implicados: don Claudio Án-
gel Sanz de la Mata, como denunciante, y
don Luis Fernando López Gaona y don Cé-
sar Augusto López Gaona, como denuncia-
dos, en virtud de las facultades que me han
sido dadas por la Constitución y en nombre
del Rey, dicto la siguiente sentencia.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Luis

Fernando López Gaona y don César Augus-
to López Gaona, como autores responsables
de una falta de lesiones, ya descrita, a cada
uno de ellos, a la pena de treinta días de mul-
ta, con una cuota diaria de 3 euros, caso de
impago habrán de cumplir un día de priva-
ción de libertad por cada dos cuotas diarias
no satisfechas, habiendo de indemnizar con-
junta y solidariamente a don Claudio Ángel
Sanz de la Mata en la suma de 70 euros, todo
ello imponiéndoles las costas causadas.

Hágase saber a las partes que podrán re-
currir la presente resolución en el plazo de
cinco días a partir de la notificación efectiva
de la misma, ante la Audiencia Provincial;
durante este período se hallan las actuacio-
nes en la Secretaría a disposición de las par-
tes. El recurso se formalizará conforme a lo
dispuesto en el artículo 976.1 y 2, en rela-
ción a los artículos 790, 791 y 792 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Luis Fernando López
Gaona y don César Augusto López Gaona,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 6 de abril de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/12.057/09)

JUZGADO NÚMERO 34
DE MADRID

EDICTO

Doña Soledad Feito Gayo, secretaria del
Juzgado de instrucción número 34 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 110 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo condenar y condeno a doña
Mónica de la Calle Verde, como autora res-
ponsable de una falta de hurto, a la pena de
multa de un mes, con una cuota diaria de 2
euros, con responsabilidad personal subsi-
diaria en caso de impago de un día de arres-
to por cada dos cuotas impagadas. Las cos-
tas se impondrán conforme a lo establecido
en el tercer fundamento de derecho de la
presente resolución.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Mónica de la Calle Ver-
de, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 1 de abril de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/12.050/09)

JUZGADO NÚMERO 35
DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia Jiménez Redondo, secretaria
del Juzgado de instrucción número 35 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.018 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Sentencia número 62 de 2009
En Madrid, a 5 de febrero de 2009.—Vis-

tos por mí, don Ignacio Bigeriego González-
Camino, magistrado-juez del Juzgado de
instrucción número 35 de Madrid, los pre-
sentes autos de juicio de faltas número 1.018
de 2008, en los que han sido partes: el señor
fiscal; como denunciante, don Teodoro Ro-
bles Carrasquilla y don Agustín Gómez
Chaparro, en virtud de las facultades que me
han sido dadas por la Constitución y en
nombre del Rey dicto la siguiente sentencia.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Teo-

doro Robles Carrasquilla y a don Agustín
Gómez Chaparro de la falta de lesiones que
se les imputaba. Se declaran de oficio las
costas procesales causadas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Teodoro Robles Carras-
quilla, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la
presente en Madrid, a 6 de abril de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/12.048/09)

JUZGADO NÚMERO 39
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luz García Leyva, secretaria
del Juzgado de instrucción número 39 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 980 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Sentencia número 351
En Madrid, a 21 de octubre de 2008.—

Vistos por mí, doña Belén Sánchez Hernán-
dez, magistrada-juez del Juzgado de instruc-
ción número 39 de Madrid, los presentes
autos de juicio de faltas número 980 de
2008, seguidos por la presunta falta de hur-
to, en los que han sido parte el ministerio fis-
cal, doña Araceli Intriago Lindao, el esta-
blecimiento comercial “Bershka” y como
testigo don Ali Mohamed Bachir, he venido
a dictar la presente resolución, a la que sirve
de base el siguiente

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña

Araceli Intriago Lindao, como autora res-
ponsable de una falta de hurto prevista y pe-
nada en el artículo 623.1 del Código Penal,
a la pena de multa de un mes, con cuotas
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diarias de 6 euros, con el apercibimiento ex-
preso de que, en caso de impago, por cada
dos cuotas impagadas deberá cumplir un día
de privación de libertad, y al pago de las co-
tas causadas en la tramitación del presente
procedimiento, si las hubiere.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de apelación
en el plazo de cinco días ante este mismo
Juzgado y para ante la ilustrísima Audiencia
Provincial de Madrid.

Líbrese y únase certificación de esta reso-
lución a las actuaciones, con inclusión del
original en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Araceli Intriago Linda-
do, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 2 de abril de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/12.016/09)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.019 de 2007 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid, ha visto el juicio de fal-
tas seguido en este Juzgado bajo el
número 1.019 de 2007-M, sobre hurto, en
virtud de denuncia, habiendo sido partes: el
ministerio fiscal, en representación de la ac-
ción pública; como denunciante, doña Ma-
ría Esther Acebrón Chicote, y como denun-
ciado, don Stefan Lucian Nache.

Que debo condenar y condeno a don Lu-
cian Nache, como autor responsable de una

falta de hurto, a la pena de multa de un mes,
con cuota diaria de 5 euros, y costas.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación mediante es-
crito dirigido a este Juzgado, permanecien-
do durante dicho plazo las actuaciones a dis-
posición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite
previsto en los artículos 795 y 796 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Lucian Nache, expido la
presente en Madrid, a 2 de abril de 2009.—
El magistrado-juez de instrucción (firmado).

(03/11.867/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 1
DE ALCORCÓN

EDICTO

Doña Ana Isabel García García, secretaria
del Juzgado de instrucción número 1 de
Alcorcón.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 286 de 2008 se ha dictado
sentencia en fecha 9 de diciembre de 2008,
cuyo encabezamiento, hechos probados y
fallo son del tenor literal siguiente:

Encabezamiento

En Alcorcón, a 9 de diciembre de 2008.—
Vistos por don Carlos Águeda Holgueras,
magistrado-juez de instrucción del núme-
ro 1 de los de Alcorcón (Madrid), los pre-
sentes autos de juicio de faltas seguidos en
este Juzgado y registrados con el núme-
ro 286 de 2008, sobre falta de amenazas en-
tre partes, a instancias de doña Latifa Lhas-
sani, frente a don Bennasser Aoulad Yahya,
don Mohamed El Messaoudi y don Tijani

Fellouki, sin intervención del ministerio fis-
cal; y...

Hechos probados:

El 8 de octubre de 2008 doña Latifa Lhas-
sani presentó denuncia contra don Bennas-
ser Aoulad Yahya, don Mohammed El Mes-
saoudi y don Tijani Fellouki, porque sobre
las veinte y treinta horas de ese día le ha-
brían dicho “Somos mafia, podemos matar-
te p... zorra, podemos dejar tu cara llena de
cicatrices”.

Fallo

Absuelvo de los hechos enjuiciados en las
presentes actuaciones a don Bennasser Aou-
lad Yahya, don Mohammed El Messaoudi y
don Tijani Fellouki, declarando de oficio las
costas procesales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 976, en relación
con los artículos 795 y 796 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal, contra la misma se
puede interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días ante este mismo Juzga-
do y para su resolución por la Audiencia
Provincial, y expídase testimonio de la mis-
ma, que quedará unido a los autos, incorpo-
rándose el original al correspondiente libro
de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Contra la presente cabe recurso de apela-
ción en ambos efectos para ante la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid en el plazo
de cinco días desde la notificación de la sen-
tencia al ministerio fiscal y demás partes.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Bennasser Aoulad Yahya
y don Mohammed El Messaoudi, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido la presen-
te en Alcorcón, a 25 de marzo de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/11.703/09)
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